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.y SEÑORES DEL CONSrEJO,
POR LA QUAL SE MANDA
guard.ar la resolucion inserta, en que se esta-
blece, que para la decision de las competencias
que ocurran entre las Justicias Ordinarias, y los
Cuerpos de Milicias, se observe 10 dispuesto en
la Real Cédula de treinta de Marzo de mil
setecientos ochenta y nueve, por lo respec-

tivo á los veteranos, con lo demás
,

que se expresa.
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EN LA IMPRENTÁ DE D. ANTONIO ESPINOSA.
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que se comunicó al mi Consejo <entreinta
de Enero de este año. De esta Real de1i- _

_beracion se enteró al mi Consejo de mi =

órden por el Conde de Floridablarica_, mi
primer- Secretario de Estado y del Des- ,
pacho uni versal, en cinco de Mar.zo <pró-
ximo ; y publicada en él, acordó su cum- '
plimiento.v expedir esta mi Cédula: Por' .
la qua! os mando á todos y á cada uno
de vos en vuestros respectivos lugares,

.' .distritos y jurisdiciones, veais 10dispues ..
to en ella y en la de treinta- de ]{arzo del
año próximo; y en los casos que ocurran
10 guardeis, cumplais y executeis en to-
do y por todo, sin contravenirlo en ma-
nera alguna: Que así es mi voluntad; y'
que' al traslado impreso de esta mi Cé-
dula, firmada de Don Pedro Escolano de
Arrieta, mi Secretario, Escribano de
Cámara mas antiguo y de Gobierno de el.
mi Conse]o , se le dé la misma fé y crédi-
to que á su original. Dada en Aranjuez á '

J quince de Abril de mil setecientos y no- \J

venta. YO EL REY: Yo Don -Manuel
de Aizpun y Redin, Secretario del Rey
nuestro Señor, ID hice escribir. por su
mandado: El Conde de Campománes.

, Don Pedro Flores: Don Francisco Me-



sía: Don Felipe de Rivero: 'Don Pedro
Andrés Burriel. -Registrado: Don, Leo-
nardo Marqués: Por el Canciller Ma-
yor: ("Do11 Lé6nardo1 Marqués. E-s copia
¡te I su '~o;iginat, der~que certifico. U.on Pe-
dro ESGO lano de ilrrieta. ·-~ , .~,-

La Real- .cirde:/Jantecede.nte. carr.!$pande canJla( ariginal. que
queda en mi pader'!J Cficio.de.que ;¡d0!fj~; y á qu~ me. 'remuo ; y
para que conste '-o én viftl1;d de '[9 "!~!!4á4,a par.: el Señor Corre-
gidor de esta 'Ciudad, Yo1Jasef Cabeza Escalada, Escribana
de s. M.', Receptor dé sus Reáles Consejos, Juntas, y Tribunales
de la Villa!) Corte de Madrid; del NÚlJl.e}'a!)A!Jun(amienta de
esta ciiafa ~~~dad de Sego,?ia·y'- su J,~~i$flCion, '~~oy la pr.esente
en ella a quatt:o de~Enero de mil set~Clentos noventa y uno.

Josef Cabeza
··Bscalada.
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